
CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
POLÍTICOS ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023 Y SU ACUMULADO
TEEH-JDC-008/2024

ACTOR/PROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES DE LA
MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN DE
DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN JUANICO,
MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO; PRESIDENTA
MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL AYUNTAM¡ENTO
DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁLVARO MARTíNEZ PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario emitido por el

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha veinticinco de marzo

del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actúario hace constar que siendo

las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMAS PERSONAS TNTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se f¡ja en tos ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia certificada del Acuerdo Plenario en doce fojas. DOY FE
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Expedienle: IEEH-JDC-l l312023 y SU
ACUMUTADO IEEH.JDC-OO8/2024.

Acciononles: Morcos Cenobio
Boltozor y Otros

Tercero lnleresodo: Álvoro Mortínez
Peño

Auloridodes responsobles:
lntegrontes de lo Meso de Debotes
poro lo Elección de Delegodo de lo
comunidod de Son Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo;
Presidenio Municipol, Secretorio
Generol y Direcior de Gobierno
Municipol, todos del Ayuntomiento
de lxmiquilpon, Hidolgo.

Mogislrodo ponenle: Roso Amporo
Mortínez Lechugo

Secrelorio de Esludio y proyeclo:
Andreo del Rocío Pérez Avilés

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 25 veinticinco de mozo de 2024 dos mil

veinlicuotror.

SENTIDO DET ACUERDO PTENARIO

VISIOS los outos del expediente en que se octúo, se decloro
porciolmenle cumplido lo sentencio de fecho 23 veintitrés de febrero, en los

siguientes términos:

l) Cumplidos los incisos B.l) y B.2) del oportodo de efectos de lo
sentencio principol.

2) Porciolmente cumplido el inclso E) del oportodo de efeclos de lo
sentencio principol.

3) NO cumplldos el lnciso B.3), y por ende, los incisos C), C.l), C.2) V

D) de lo sentencio principol de fecho 23 velntihá
porte del Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo.

s de iebrero, por

4) lmprocedenle lo prórrogo solicitodo
i

por AyuntoTtientb '

lxmiquilpon, Hidolgo por conducto de su Síndico Jurídicó. Í

¡ Todos los fechos de oquÍen odelonte conesponden ol oño dos mil veintic
se oclore lo controrio.

uotro, solvo

t :ffiry

ACUERDO PTENARIO
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5) lmprocedente lo petición del occiononie de que sus oulor¡dodes

indígenos emiton por único ocos¡ón uno convocotorio.

ó) Se impone omonesloción privodo ol Ayuntomiento de lxmiquilpon,

Hidolgo por conducto de su Síndico Jurídico.

GrosARto

Aclore§:

Auloridodes ¡esponsobles:

Ayunlom¡ento:

Código Eleclorot:

Comun¡dod:

Consliluclón:

Constitución locol:

ley Orgónico del Trlbunol:

Juicio ciudodono:

Reglomenlo lnterno:

Solo Superior:

Tercero inieresodo:

Morcos Cenobio Bollozor y Otros

Meso de Deboles de lo Eleccíón de Delegodo
de lo Comunidod de Son Juonico, municipio de
lxm¡quilpon, Hidolgo, conformodo por:
Jerónimo Teoetole Peño en su colidod de
Pres¡dente de lo meso de debotes, Eriko León
Gorcío en su colidod de Secreforio de lo meso
de debotes, Almo Pérez Peño en su col¡dod de
Escrutodor I de lo meso de debotes, Sontiooo
Rosouero Polmo. en su colidod de Bcrutodor 2
de lo meso de debotes; Revno Hernóndez
Rosouero, en su col¡dod de Escrutodor 3 de lo
meso de deboles e, ltzel Sontos Hernóndez. en
su colidod de Escrutodor 4 de lo meso de
debotes, Presidenlo Municipol Constitucionol
de lxmiquilpon. Hidolgo, Secrelorio Generol
Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo, y Director de
Gobierno Munic¡pol de lxmiqu¡lpon, Hidotgo

Ayunlomiento del mun¡cipio de lxmiquilpon,
Hidolgo

Código Electorol del Estodo de H¡dolgo

Comunidod de Son Juonico,
¡xmiquilpon. Hidolgo

municipio de

Conslilución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos

Constitución Polílico del Eslodo de Hidolgo

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo
de Hidolgo

Juicio poro lo protección de los Derechos
Polít¡co-Electoroles del Ciudodono

Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo

Solo Superior del Tribunol Electorol del poder
Jud¡c¡ol de lo Federoc¡ón

Álvoro Mortínez peño, en su cotidod de
delegodo electo poro el periodo 2024-2025 delo comun¡dod Son Juonico, municipio de
lxmiquilpon, H¡dolgo

Tribunol Eleclorol del Eslodo de Hidotgo
Trlbunol Eleclorol:

n



ANTECEDENTES

ll.Presenloción de juicios ciudodqnos. En fecho 2l veintiuno de diciembre del
2023 dos mil veintitrés, Morcos cenobio Boltozor presenló onle esie Tribunol
juicio ciudodono, rodicodo en lo ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo
Mortínez Lechugo con el número de expediente rEEH-JDC-il3/2023 y en
doto 25 veinlicinco de enero, se rodicó el expedlenle TEEH-JDC-OO8/2024,

derivodo de lo inferposición deljuicio ciudodono por cecilio Rofoel Mortínez
y otros, en su colidod de ciudodonos indígenos hñóhñu de lo comunidod de
Son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo, los cuoles se ocumuloron poro lo

resolución respectivo.

lV. Escrilo del Síndico Procurodor Jurídico. El 05 cinco de mozo, el Síndico del
Ayuntomiento, ingresó un escrito medionte el cuol informó lo relqtivo o
olgunos oportodos de lo sentencio del juicio ciudodono en que se octrjo.

v.visto o lo porle ocloro y desohogo de lo vislo. En doto 0ó seis de morzo, con ,

los constoncios remitidos por el Síndico Jurídico, esto ouloridod ordenó
correr troslodo o lo porte octoro deljuicio ciudodono I l3 del 2023, poro que

3
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De los constoncios que integron er expediente y de ros hechos notorios poro
este órgono resolutor, se odvierle lo siguiente:

l. Elección de Delegodo. En fecho l7 diecisiete de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, se llevó o cobo lo Asombreo Generol medionte lo cuol, se reorizó
lo elección de Deregodo de ro comunidod de Son Juonico poro er periodo
2024-2025, resullondo electo, Álvoro Mortínez peño con uno diferencio de
un voto.

lll. senlencio. En fecho 23 veintitrés de febrero, el pleno dicló sentencio en el
juicio en que se oclúo, en lo cuol, por uno porte, se decloron fundodos los

ogrovios del octor del juicio ciudodono ll3 de 2023 y por tonto, se

determinó lo nulidod de lo Elección del Delegodo de lo comunidod de son
Juonico, municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, celebrodo el l7 diecisiete de
diciembre de 2023 dos mil veinlilrés y por otro, se sobreseyó lo demondo del
expediente TEEH-JDC-O08 12024, ol octuolizorse lo cousol previslo en el

ortículo 354 frocción ll del Código Electorol del Estodo de Hidolgo y, se

vinculó o diversos outoridodes poro cumplir los efectos de lo resolución.

(,=
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en el plozo de tres díos hóbiles monifestoro lo que o su derecho
correspondiero sobre el cumplimiento de lo ordenodo por este pleno, mismo
que fue notificodo o los portes el siete de moao, reolizondo el desohogo de
lo visto el l2 doce de mozo, oduciendo diversos monifestociones medionte
escrito.

Vl. Escrilo del síndico Procurodor Jurídico. En fecho I I once de mozo, se

recibió en lo oficiolÍo de portes un escrilo medionte el cuol lo ouioridod
vinculodo en lo sentencio principol, reolizó diversos monifestociones y
osimismo, solicitó uno prórrogo o este Tribunol o efecto de cumplimenlor los

efectos de lo sentencio, por tonlo, esto ouloridod medionte ocuerdo del l2
doce de mozo, ordenó correr trosrodo o ro porte ocroro der juicio
ciudodono ll3 del 2023, poro que en el plozo de tres díos hóbires
monifestoro lo que o su derecho conespondiero sobre el cumplimiento de
lo ordenodo por este Tribunol.

Vll.Desohogo de lo segundo visto. En fecho l9 diecinueve de mozo, el octor
comporeció o reolizor el desohogo de lo visto conespondiente respecto del
cumplimiento de lo sentencio.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

r. coMpETENCtA y AcTUACtór.l couoleoa

2. Este Tribunol Electorol resulto competente poro verificor el cumplimiento de
sus determinociones, todo vez que, que ro competencio poro resorver ros
controversios someridos o su jurisdicción se cicunscribe tombién er
conoéimiento de ros cuestiones que deriven de su cumprimiento, e[o, con
el fin de hocer efeclivo er derecho humono de occeso o ro justicio previsto
en el ortículo l7 de lo constituciónz, del cuol se odvierle que lo jurisdicción
de un Tribunol no se ogoto con lo emisión de lo resolución, sino que le
imporÍe lo obligoción de vigiror que sus determinociones se cumpron, en ros
términos y en los condiciones que se hubieron fijodo.

3. Asimismo, con fundomento en ro dispuesto en ros orticuros r3 frocción Xil de
lo Ley orgónico der Tribunol Erectoror der Estodo de Hidorgo; r r0, 1 r3 y r r S

2 similor crilerio ho sosren¡do ro soro Regionor c¡udod de México or resorver er Acuerdo prenor¡ode cumplim¡ento de sentenc¡o del expádiente S Cu_toC_zzÁ jiozo.
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del Reglomento lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo, se
determino que el presente Acuerdo prenorio debe ser emitido por ros

inlegrontes del Plenos de este órgono jurisdiccionol, lo onterior en rqzón de
que este Tribunol Electorol en su corócter de órgono colegiodo es quien
liene conferido lo focultod poro revisor el cumplimienlo o lo senlencio del
Juicio en que se octúq, debido o que tiene como objeto determinor si se
encuenlro debidomente cumplido lo decisión emitido.

3 En lérm¡nos de lo jurisprudencio 2o.l J. tO4t2OlO de rubro SENTENCTA DE AMPARO |NDIRECTO. EL
CAMBIO DE TITULAR OEI ÓNO¡¡IO OUE LA DICTARÁ DEBE NOTIFICARSE A LAS PARTES, PUES DE LO
CONTRARIO SE ACTUALIZA UN¡ VIOUCIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN EL
ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA CONOCER DEI ASUNTO", SE
hoce del conocimienlo de los porles lo integroción del Pleno de este órgono jurisdiccionol poro
lo resolución del presenle osunlo, mismo que se preciso en lo porle finol de esto senlenc¡o.

¡ Consulloble en: consulloble en Jusl¡c¡o Eleclorol. Revisto del Tribunol Electorol del poder Judiciol
del Poder Jud¡ciol de lo Federoción, Suplemenlo 5, 2002, pógino 29. y en el enloce de todirección web:
hlios:/ e.gob.mx/IUSEoDD/tesisiur.ospx?idtes¡s=24l200 I &tpoBusouedo= S&sWord=24l2001

ait).)
\r! \i

5 Del onólis¡s de los ortículos t89 y 199 de lo Ley orgónico det poder Judiciol de lo Federoción y
l9 de lo Ley Generol del sislemo de Medios de lmpugnoc¡ón en Moler¡o Eleclorol, desiinodos o
regir Io susioncioc¡ón de los juicios y recursos que compelen o lo solo superior del Tr¡bunol
Electorol, se desprende que lo focullod orig¡nor¡o poro emilir todos los ocuerdos y resoluciones y
proct¡cor los diligencios necesorios de lo inslrucc¡ón y decis¡ón de Ios osunlos, esló confer¡do o
lo solo, como órgono co¡eg¡odo. pero que, con el objeto de logror lo ogilizoción procedimentol
que perm¡lo cumplir con lo función de import¡r oporlunomente lo iusl¡cio eleclorol. en los preves
plozos fúodos ol efeclo, el legislodor conced¡ó o los Mogislrodos electoroles, en lo individuol, lo
olribución de llevor o cobo lodos los octuoc¡ones necesorios del procedimienlo que
ord¡noriomenle se sigue en lo ¡nslrucc¡ón de lo generol¡dod de los expedienles, poro poneilos
en cond¡ciones, jurídico y moleriotmente, de que el órgono jurisdiccionol los iesuelvo
coleg¡odomenle, pero cuondo éstos se encuenlren con cuesl¡ones distinlos o los old¡n<jrios o se
requiere el diclodo de resoluciones o lo próclico de ocluociones que puedon lmplicor uno
modificoción imporlonle en el curso del procedim¡enlo que se sigue reguiormen.le, seo porque
se requ¡ero decidir respecto o olgún presupuesto procesol, en cuonlo o lo reloc¡ón que eimedio
de que se lro'te lengo con otros osuntos. sobre su posible conclusión sin resolvei el fondo ni
conclu¡r lo sustoncioción, e'lcéiero, lo s¡luoción quedo comprendido en el ómbito generol del
órgono colegiodo, poro lo cuol o los Mog¡slrodos ¡nslruclores sólo se les foculto poroiormulor unproyeclo de resolución y somelerlo 0lo decis¡ón plenor¡o de lo solo." consullob¡e eñ

ur.osox?idlesis=httós:/ .te.oob. USEooD/lesisi

5

1 I /99&tooBu uedo=S&sWo =11199

U

4. sirve de suslenlo o lo onterior, mufoils mutondi lo .jurispruden cio 24l2oor,
emilido por lo solo superior del Tribunol Electorol del poder Judiciol de lo
Federoción de rubro siguiente: "rRrBUNAL ELEcroRA¿ DEL poDER JltDtctAL
DE LA FEDERAC'óN. ESIÁ FAC'ILTADO CONSI,IUC'ONATAiENIE PARA EXIGIR

EL cuMPLlMlENro DE roDAs sus REsoLUcroNEs"4; osí como ro diverso
jurisprudencio I I /99 emitido por dicho Solo Superior del rubro: ,.MEDTOS 

DE

IMPUGNACIÓN. [A§ RESOIUC'ONES O ACruAC,tr/NES QUE 
'A4PI.'QUEN 

UNA

MODIFICACIóN EN I.A SUSIANC'AC'ó¡I O¡¿ PROCED'M'ENTO ORD'NAR'O,

SON COA{PETENC'A DE I.A SAI.A SUPER'ON Y NO DEI. A/IAG'SÍNADO

,NSIRUCIOR".5
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5. ESTUD]O SOBRE ET CUMPTIMIENIO DE LA SENTENCIA

6. Al onolizor lo insirumenlol de ocluociones, lo cuol gozo de pleno volor
probotorio de conformidod con lo esloblecido en lo frocción ll del ortículo

3ól del Código Electorol del Estodo de Hidolgo, se llego ol conocimiento
que en el expedienle en que se octúo se emitió sentencio en fecho 23

veinlihés de febrero. donde se tuvieron por ocredilodos los violociones

oducidos, consislentes en que, personos ojenos o lo comunidqd ocudieron
o volor en lo elección de Delegodo de Son Juonico, lxmiquilpon, Hidolgo.

7. Derivodo de lo onterior, este pleno ordenó como efeclos en dicho
resolución los siguienies: (Tronscipción)

" ( ...)

A) Denvodo de lo NUITDAD de lo elección del órgono ouxitíor de Delegodo, reolizodo en
lo Asombleo de fecho 17 d¡ec¡siete de diciembre de 2023 dos mí veintifrés de lo
locol¡dod de son Juonico, mun¡cipio de txmiquitpon, Hidotgo, sE DEJA srN EFEcros tAs
ACTUAC'ONES REAI.'ZADAS CON POSIER'OR'DAD A ELLO,IÑCIUIDA I.A E|ÚÍREGA DE I.AS
CONSIANC'AS RESPECT'YAS.

B) Se ordeno ol AYUNÍAMTEI{ÍO DE ,XMIAUILpAN, HIDALGO, poto en ouxílb de esfe
Tribunol, ", ", ororo d. 03 IRES díor hób,l"r 

"ortodo. 
o oorti, d. ro norif.o"ió, d" ,opresenfe senfencio:

B,l) lntorme o lo comunidod de son Juonico, que se onuró lo Ereccón de Deregodo
reolizodo el 17 diecisiefe de diciembre de 2023 dos m¡tve¡nt¡hés.
8.2) lnfonne o lo comunidod que, denvodo de e[o, es necesorio nombror o un
Delegodo lnter¡no y paro e o, to comun¡dod deberó reot¡zor uno nuevo osombieo
donde nombren o un Delegodo lnfer¡no en fonto se eririo or nuevo oereoodá, o irn áeque reol,ce los occiones fendentes o lo nuevo elección. ¡esomoteE en to cñ I debero
esfor presenfe lo Diecc¡ón de Gobiemo Municipol únícomente con et f¡n de consloforque se ho reorizodo dícho reunión e intorme o esto áutonáEE%l ocuerdoi to-"áorl.
8.3) En uso de sus ohibuciones. emfio uno nuevo coltyocÁroRrA pora to erecciórnáer
órgono.ouxllior de De,egodo o Deregodo de ,o comunidod de so i lu"ni"", niiigi.
Todo etlo. debe¡á info¡ma o et Ayuntomienro, pot conducro der síndilco Jurídíco, o-esrefribunol en et ptozo máximo de 3 ,res díos hóbires o gue érro sucedo, od¡unt.,ndo,os
consloncios gue ocredile perthenfes poro el efeclo.

c') uno vez que se hoyo des,gnodo or óelegodo tnterino, (quien deberó er'ercer dichocorgo temporol en fonto se designe ol nuevo De,egodoJ.
Se y¡'c.gro o, Delegodo tnlerino que seo eregido ei ro Asombreq, poro gue en uso de
sus olribucioneg reo,¡ce denrro det prozo móximo de t0 diez díos iaan.i. l.oiáJo" oportir de que seo eleclo/ lo srgtuienfe:
c. ¡.) Reolizor uno Asombreo con lo comunidod en ro cuor se definon: en er mo¡co de
su oulonomío o hoyés de.sus usos y cosfumbres, los porómehos, ;;fir;'r.d;,.r".
cloros y especfrcos sobre los cuores se hevoró o cobo io nuevo ebcáón, orr.á.no iofecho de lo nuevo erección det órgono ouxitior de delegodo en son Juonico, ,o cuo,no debe¡ó ser moyor or prozo de 20 vein¡e díos hóbiles contodos o podrrae lq emisünde ,o .Conyocotorio respect vo . (Asombleo en lo cuol deberó esfor presenfe loD¡,'ección de Gobiemo Municipol únicamenle con e, f,n de consrofor gru ," f,oreol¡zodo dicho reunión e informe ros ocuerdos reor¡zodos, sin reorizor ningutno¡ntervención).
C.2) IICVE O 

",ObO 
IO ¡IUEVA EtrcCIóN DEI óRGANO AUX'LIAR DE DEI.EGADO DE SANJUANICO, MUNtc'rptO DE ,XlrreU .pAN. HIDALGO.lAsornbteo en ,o cuot deberó estorpresenre ro Dtecc¡ón de Gobierno M u nic¡por ún¡comente con er f,n de .orir"t"r qrl

se ho reolizodo dicho reunión e ,nfonne los resulto¿os ¿e e,lo. sin ,"ot¡rirÁngirÁo
intervenc¡ón) .

D) uno vez llevodo o cobo ro elección se vincuro ot AyulfAhTElffo DE ¡x[reurLpAN,
HtDALco, poR coNDucro DE su DrREccróN DE GoBrERfvo MUNtctpAt- poro qi.. 

",ouxllio deesle órgono lurisdiccionol, en et plozo móx,rno de 3 tres díos ,,á;rre;d;;;u¿s
de oue erro sucedo, remffo o este rribunoi E e cto¡or, ros consfoncíos permífenfes, con

I
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8. En ese tenor, los outoridqdes vinculodos en los efeclos de lo sentencio son:

el Ayuntomiento de lxmiquilpon por conducto de su síndico Jurídico y de su

Dirección de Gobierno Municipol, outoridodes que fueron notificodos en
fecho 2ó veintiséis de febrero; en eso tesituro, el plozo con el que contobon
dichos outoridodes poro cumplimenlor primeromenle, el punto B) de lo
senlencio, lo ero hosto el viernes I uno de morzo, y poro informor o este

Tribunol sobre lo ocluodo en dicho inciso lo ero hosto el miércoles ó seis de
mozo.

9. Derivodo de lo onterior, el SÍndico Jurídico de dicho Ayuntomiento, ocudió o
este Tribunol en fecho 05 cinco de mozo, con el fin de informor sobre los

occiones reolizodos en olención o lo sentencio emitido en el juicio principol,

oduciendo que fijó los copios de lo sentencio y lo troducción en los estrodos

del Ayuntomiento y de lo Delegoción de Son Juonico, odemós que informó

o lo comunidod lo relolivo o los punlos B.l ) y 8.2) de lo sentencio, oduciendo
tombién, que yo informó o lo comunidod o trovés de dicho publicitoción

que, se onuló lo elección de Delegodo reolizodo el 17 diecisiete de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés y que derivodo de ello, deben nombror

un Delegodo lnlerino, hosto en tonto elijon ol Delegodo, y que estón en

espero de que lo comunidod nombre o su Delegodo lnterino poro poder

reolizor los demós occiones iendentes o cumplimentor lo sentencio, por

tonto, con los documentoles que presentó el Síndico, medionle proveído de
fecho 0ó seis de mozo, se ordenó coner troslodo o lo porle octoro por el

plozo de tres díos hóbiles poro que monifestoro lo que o su derecho
conespondiero respeclo del cumplimiento de lo sentencio dictodo en el

expediente en que se octúo, opercibiendo ol octor que en coso deno.hocer

6 conforme o los otribuciones esloblec¡dos en lo Ley orgónico Municipol, en su orlículo ó7

7

frocción ll.

TEEH-JDC-008/2024

,os gue ocred¡re que dicho comunidod ho llevodo o cobo uno nuevo elección de
Delegodo qsí como lo rcrollvo o los Asombreos previos gue se reolken poro el efecfo.

E) A-simismo, 5e grdeno at AyuNfA rrENrO DE tX rreUtLpAN, H|DALG,O, pon iONDUCrO DEL
síNDrco JURíDrc c,6, poro que, en ouxilrb de esre órgono ,urrb diccionot, puoini" pi, s
cinco díos hóbiles, conrodo s o podir de lo notiñcoiión de ro presenre ¡esorucrán, e,
resurnen de lo p¡esenfe senlencío y su respecft'vo hoducción, en,os oficinos que ocupo
lo Presidencio M un¡c¡pol y lo Delegoción de lo comunidod s on Juonico,levontondo el
octo respecfwo donde se hogo conslor su f¡joc¡ón y retio. y, osimismo, uno vez hecho
lo onterior, rcmllo o este orgono jurlsdicciono, ,os octos respécfiyos denlro de t ptozo de

- 3 díos hóbirles conlodos o panlfu det dío s¡guiente del reliro de lo publtcoclón oidenodo,
se opercr'be o los oulor¡dodes v,hculodos en los presenles efecfos que, de no cumptr
debidomenle en fiempo y fomo con to ordenodo, se les irnpondró discrecionofmentá y
sin sujecón ol orden esfoblecido, olguno de los medi,cos de opremio previstos en el
odículo 380 del Código Electorot del Esfodo de H¡dotgo.,,

»il
il^-l
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mon¡festoción olguno, se resolverío con lo que obro en outos. (Acuerdo que

fue notificodo o los portes el 07 siete de mozo).

10. Por lonto, el plozo con el que conlobo el occiononie poro reolizor
posicionomiento olguno respecto o los constoncios remitidqs por lo

responsoble respecto ol cumplimiento ordenodo por este Tribunql, conió del
lunes l I ol miércoles l3 de mozo, yo que lo notificoción surte efectos ol dío

después de hoberse reolizodo, y los díos 09 nueve y l0 diez de mozo fueron

inhóbiles ol conesponder o sóbodo y domingo.

11. Así, del coudol probotorio que obro en el expediente en que se octúo,
se desprende que el l2 doce de mozo, el octor ocudió o desohogor lo visio

sobre el troslodo conespondiente, oduciendo el incumplimiento de los

puntos B), B.t), 8.2) y B.3) de lo sentencio, y que estón en espero de que el
Ayuntomiento notifique o lo comunidod sobre lo convocotorio respectivo
poro llevor o cobo lo Asombreo de erección, por ro que soricito se hogo
efectivo el opercibimiento decretodo en lo sentencio.

12. Por otro lodo, er I r once de mozo er síndico Juricico ocudió o este
Tribunol con el fin de informor sobre el cumplimienlo del inciso E) de los
efectos de lo resorución principor, soricitondo uno prónogo poro oiender
todo lo ordenodo por este órgono jurisdiccionol, oduciendo que, su
Dirección de Gobierno Municipor se encuentro reorizondo trobojos de
sensibilizoción y concirioción de ros grupos que contendieron en ro erección
que se onuró; ruego entonces, con ros documentores remitidos por dicho
síndico, se conió irosrodo or ocror poro que en er prozo de 3 tres díos hóbires
monifestoro lo que o su derecho correspondiero, mismo que fue notificodo o
los portes el 13 trece de mozo y por tonto, su término ero hosto er 19
diecinueve de mozo.

13' Derivodo de ro onierior, er octor comporeció er r9 diecinueve de mozo
o este Tribunor, monifesrondo que es forso que son Juonico fuero un rugor
inseguro yo que lo comunidod se encuentro en tronquilidod imperondo lo
poz público, pocÍfico, ormónico y civilizodo, y que el Ayunlomiento evode su
responsobilidod con er fin de retordor ro ejecución de ro sentencio, y que por
tonlo, solicifon o este Tribunor que en orención o ros principios de ouronomío
y libre delerminoción que res osiste como comunidod indígeno, se res permito

n
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emilir por único ocosión lo convocolorio poro el órgono Auxilior de
Delegodo de Son Juonico, poro el periodo 2024-2025.

Coso concrelo.

Anólisis de los incisos B.l) y B.2)

14. Este Tribunol delermino cumplldos dichos incisos de los efeclos de lo
sentencio principol por los siguientes considerociones:

15. como se refirió con onteloción, en dichos incisos en esencio se ordenó
ol Ayuntomiento que, en el plozo de 03 tres díos hóbilesz, informoron o ro
comunidod de son Juonico, que se onuló lo Elección de Delegodo reolizodo
el 17 diecisiele de diciembre de 2023 dos mil veinlilrés y que por lonto,
resultobo necesorio nombror o un Delegodo lnterino en osombleo en tonlo
se elijo ol nuevo Delegodo, o fin de que reolice los occiones tendenles o lo
nuevo elección. Y que el Ayuntomiento o irovés de su síndico Jurídico,

informoro o este Tribunol dentro de los 3 lres díos siguientes sobre ello.

'16. Ahoro bien, de lo instrumenlol de octuociones, lo cuol gozo de pleno

volor probotorio de conformidod con lo estoblecido en lo frocción ll del
ortículo 3ól del Código Electorol, se desprende que, el Ayuntomienlo por

conducto de su síndico JurÍdico remitió como probonzos poro ocreditor el

cumplimiento de ello, los imógenes fotogróficos de lo cédulo de fecho con
28 veintiocho de febrero, que fijoron en lo Delegoción de lo comunidod de
son Juonico, que como texto respecto de dichos incisos, refiere lo siguiente:
(Tronscripción de lo mismo)

"cÉouu or Nonacaclów, A rRAVÉs DF LA cuAL sE HACE DEr. coNocr {tEN,o A r.os c,uDADANos
Y HA8'IANTES DE I.A I.OCAUDAD DE §AN JUAA¡ICO, IXM IQ UILP AN, HDALGO, AUE: §E ANU¿ó [A E¿ÉCCION

DE DEI.EGADO REAUZADA EL 17 OE DICIEMBRE DEL 2023, DEJANDO SIN EFECIO§ IAS ACruACIONES

REAUZADAS CON POSIER'OR'DAD, INCTU'DA tA ENIREGA DE CON§TANC¡AS RESPE¡VAS. DERIVADO DE

LO ANTERIOR, E5 NECESAR'O QUE NOMEREN A UN DE¿EGADO 
'NIEI,,I¡O 

A FIN DE QUE REAUCE LA§

ACCIONES IENDIENTES A UNA NUEVA TLECCIÓTV CONFORMF LO HA ORDENADO EL IRIEIJNAI
ELECIORAL DE ESIADO DE HIDALGO MEDIANIE SENIENCIA DEFINI]IVA, PENE ALO OTAENÁN CETEBRAR

UNA ASAMBLEA GENERAL DONDE SE NOMERE A UN OETEGADO 
'NIERINO 

I...J "

7 Conlodos o port¡r de lo notificoción de lo senlencio

{

\\..
\
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17, En ese tenor, si bien los imógenes fotogróficos son indiciorios,

concotenodos con lo cédulo originol que obro o fojo 3 del tomo ll. bojo los

reglos de lo lógico, lo experiencio y lo sono críllco, genero convicción de
que se informó o lo comunidod de Son Juonico, que se onuló lo Elección de
Delegodo del 17 diecisiele de diciembre de 2023 dos mil veintilrés y que
tienen que nombrqr o un Delegodo lnterino en osombleo en tonto se elijo ol

nuevo Delegodo.

18. Por dichos rozones onles expuestos, es que este pleno considero
cumplidos en tiempo y formo, los incisos B.l) y B.2) de lo senlencio del 23

veinlilrés de febrero, ol hoberse informodo o lo comunidod o trovés de dicho
cédulo, dentro de los 3 tres díos ordenodos o portir de lo notificoción
reolizodo en doto 2ó veintiséis de febrero, es decir, dentro del plozo

determinodo por esfo outoridod.

Anólisis del inciso E)

19. Por cuonto hqce o este inciso del oportodo de efectos de ro senfencio
principol, esle órgono jurisdiccionol determino porciolmenle cumplido el
mismo, por los siguienles rozones:

20. En lo multineferido sentencio, se ordenó en esencio en er inciso E) or
Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo, por conducto de su síndico Jurídicos
publicoro por 5 cinco díos hóbiles, contodos o portir de su notificoción, el
resumen de lo sentencio y su respeclivo troducción, en ros oficinos que
ocupo lo Presidencio Municipor de rxmiquirpon y ro Deregoción de ro

comunidod son Juonico, revontondo er octo respecrivo donde se constoro
su frjoción y retiro y, que remitiero ros octos respectivos dentro der prozo de 3
díos hóbiles.

3 conforme o ros otribuc¡ones estobrecidos en ro Ley orgónico Municipor, en su orlícuro óZfrocción ll.

't^

21. En eso tesituro, er síndico Jurídico remitió poro er efecto, ros imógenes
fotogróficos de lo fijoción de los cédulos fechodos con 2g veintiocho de
febrero medionte ros cuores pubricó er resumen de ro sentencio y ro
troducción conespondiente en ro presidencio Municipor de rxmiquirpon,
Hidolgo, y de lo Deregoción de ro comunidod de son Juqnico; osimismo, er
originol de lo cédulo que fijó en los eslrodos de lo presidencio Municipol del
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Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo, documentol público e imógenes o los

cuoles ol ser concotenodos generon convicción sobre su verocidod, y por

lonto, se les olorgo volor probotorio pleno de conformidod con el ortículo

3ól del Código Electorol de lo entidod.

22. De ohí que, en lo relotivo ol hecho de reolizor lo fijoción en los eslrodos

de lo Presidencio Municipol, duronte el plozo ordenodo en lo sentencio, se

tiene por cumplido en liempo y formo, ol hober sido notificodos como yo se

refirió el 2ó veinliséis de febrero, y ol ocudir o esle Tribunql duronte el lérmino
poro el efecto.

23. No obstonte, por cuonto hoce o lo cédulo de lo Delegoción, el Síndico

monifiesto que le es imposible reolizor el retiro de lo mismo, en rozón de los

condiciones socioles que se estón viviendo en lo comunidod y que incluso no

hon podido verificor si olguien mós hoyo retirodo lo mismo de lo Delegoción
poro no exponer su integridod físico o de sus coloborodores.

24, Sin emborgo, no estó probodo su dicho, yo que en outos no obro
pruebo olguno con lo cuol se conoboren los monifestociones del síndico
Jurídico, odemós que, exisle monifestoción en controrio por porte del
occiononte ol referir que, es lololmenle folso su dicho, yo que, lo comunidod
se encuentro en totol tronquilidod imperondo lo poz público, pocífico,
ormónico y civilizodo, sin que se odvierto olgún tipo de confliclo.

25. Y si bien, si bien dicho ouloridod refiere diversos rozones por los cuoles
no remitió dicho cédulo, es menesler señolor que, esle Tribunol ordenó lo
fijoción duronte 5 cinco díos hóbiles, es decir duronte un perlodo cierto, por
tonto, resullo indispensoble que se presenle lo cédulo conespondienle
donde se hogo conslor que se frjó duronte el plozo ordenodo.

27. Bojo eso tesituro, este Tribunor considero porciolmenle cumprido ro

relotivo o lo fijoción de lo sentencio y lo lroducción duronte el periodo que
fue determinodo en lo Delegoción de son Juonico, ol existir constoncio de .

su f'rjoción mós no, que hoyo sido por el plozo correspondiente.

ll

26. Ello, porque es necesorio que exislo certezo de que fue fijodo en el
plozo que se delerminó en los efectos de lo senlencio. 

l
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28. En consecuencio, el eleclo señqlodo con el inciso E), se determino
porciolmenle cumplido.

Anólisis de los incisos 8.3), C), C.l), C.2) y D)

29. Este Tribunol determino no cumplidos dichos incisos de los efectos de
lo sentencio principol por los siguientes considerociones:

30. En lo referido sentenciq, este pleno ordenó dentro del punfo B.3) que,

el Ayuntomiento en uso de sus otribuciones en el plozo de 3 tres díos hóbiles,

emitiero uno nuevo convocotorio poro lo elección del órgono ouxilior de
Delegodo o Delegodo de lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, osimismo,

en el inciso c) se determinó que uno vez que se hubiero designodo ol

Delegodo lnterino, (quien debe ejercer dicho corgo temporol en tonto se

designe ql nuevo Delegodo), se vinculobo ol Delegodo rnterino que fuero
elegido en lo Asombleo, poro que reolizoro dentro del plozo móximo de l0
diez díos hóbiles, (conlodos o portir de que fuero electo): c.l) uno Asombleo
con lo comunidod en lo cuol se definieron en el morco de su outonomío o
trovés de sus usos y costumbres, ros porómetros, regros o requisitos cloros y

específicos sobre los cuoles se tiene que llevor o cobo lo nuevo elección, osi

como lo fecho de lo nuevo elección del órgono ouxilior de Delegodo en son
Juonico, lo cuol no deber'ro ser moyor ol plozo de 20 veinle díos hóbiles
contodos o portir de lo emisión de lo Convocotorio respectivo, y C.2) que
llevqro o cobo lo nuevo elección del órgono ouxiliqr de Delegodo de Son

Juonico, y que en dichos Asombleos deberó estor presente lo Dirección de
Gobierno Municipol únicomente con el fin de constotor lo reolizoción de los

mismos. Y lombién se vinculó ol Ayuntomiento por conducto de su Dirección
de Gobierno Municipol. poro que, en ouxilio de este órgono jurisdiccionol, en
el plozo móximo de 3 tres díqs hóbiles después de que ello sucedo, remitiero
o este Tribunol Electorol, los constoncios permitentes. con los que ocredite
que dicho comunidod ho llevodo o cobo uno nuevo elección de Delegodo,
osí como lo relotivo o los Asqmbleos previos que se reolicen poro el efecto.

3'1. En ese tenor, primeromenle, respecto del plozo fijodo poro el efecto
del punto B.3) respeclo de lq emisión de lo convocotorio, ho fenecido sin

que se hoyo reolizodo lo mismo por porte del Ayuntomiento.

1"
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32. Bojo eso directriz, lo ouloridod vinculodo poro reolizor dicho octuoción
lo es el Ayunlomiento y es el síndico quien quedó determinodo poro informor
sobre el cumplimiento de ello, oun y cuondo como se ho referido fueron
notificodos el 2ó veintiséis de febrero.

33. Por tonto, desde eso fecho, los outoridodes vinculodos en lo sentencio
tuvieron conocimienlo de los occiones ordenodos en lo mismo, sin que se
ocotoro en su totolidod dichos octuociones, de ohí que, si bien oduce que
se estón generondo ocuerdos de conciliqción poro otender lo lotolidod de
lo sentencio, resulto necesorio precisor que tol como fue referido en lo
sentencio principol, el Ayuntomiento odujo que, únicomente inlerviene ol
publicor y difundir lo convocolorio poro elegir o los órgonos ouxiliores, y por
ello es que, lo emisión de lo mismo es uno octuoción propio del Ayuntomiento
que no depende de otro.

34. Por ende, se ocredto que er Ayuntomiento no ho cumprido con ro
ordenodo en dicho inciso, y tompoco se liene constoncio de que lo
comunidod hoyo elegido o su Delegodo lnterino, oun y cuondo los

occionontes fueron notificodos de lo sentencio, por tonto, los efectos c),
C.l), C.2) tompoco se encuentron cumplidos, y por tonto, resulto lo mismo
respecto del inciso D) referente o que lo Dirección de Gobierno Municipol,
remito los consloncios donde se ocredite que se ho llevodo o cobo lo
elección de Delegodo, yo que éste último, depende del cumplimiento de los

oqui mencionodos, por tonto, el Ayuntomiento tendró que olender de
monero inmediolo dichos puntos en el plozo mencionodo en los efectos del
presente ocuerdo plenorio.

35. En consecuencio, or no hober emrtido er Ayunromienro ro

convocolorio ordenodo en lo senlencio principol en liempo y formo. se
decloro lNcuMPtlDo el inciso 8.3), y por ende, TNCUMp[Dos los incisos c),
c.1), c.2) y D), de lo sentencio principol de fecho 23 veintilrés de febrero.

36 ANÁLISIS DE LA sotIcITUD DE PRóRRoGA DE CUMPLIMIENTo DE TA

SENTENCIA.

I
37. En fecho r once de mozo. ocudió por escrito o este Tribunor er

Ayuntomiento por conducto de su síndico Jurídico, o soricitor uno prónogo

l3
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poro cumplir lo lololidod de los efectos de lo senlencio principol dictodo en

el expediente del juicio en que se octúo.

38. En ese tenor, cobe precisor que dicho sentencio fue notificodo ol

Ayuntomienlo en doto 2ó veintiséis de febrero, sin que diero cumplimiento o

los oportodos citodos en los pónofos que onteceden, donde el plozo poro el

inciso B.3) erq únicomenle de 3 lres díos hóbiles o portir de que fuero

notificodo y por ende, el plozo o los demós incisos (yo que dependen de lo

emisión de lo ordenodo en el punto 8.3).

39. Así, del onólisis del escrito presentodo por el Síndico Jurídico del

Ayuntomienlo de lxmiquilpon, Hidolgo, se desprende que, hoce del

conocimiento de este Tribunol que, lo Dirección de Gobierno Municipol se

encuentro reolizondo trobojos de sensibilizoción y concilioción con los dos

grupos conlendientes por lo Delegoción de lo Locolidod de Son Juonico,

Hidolgo, o fin de llegor o ocuerdos que permiton generor los condiciones

opropiodos poro otender lo ordenodo por este Tribunol, soliciiondo lo

prónogo poro que, de logrorse los condiciones y ocuerdos necesorios, se eslé

en posibilidodes de dor cumplimiento.

40. No obstonte, los rozones que esgrime poro suslentor su petición,

estribon en que, condiciono el cumplimiento de lo resolución emitido en el
juicio en que se oclúo, en logror ocuerdos entre lo pobloción, sin que exislon
pruebos con los cuoles ocredite su dicho, y no osí, o olguno imposibilidod
moieriol o jurídico que le impido lo reolizoción de lo ordenodo por este

órgono resolutor.

41. En ese lenor, resulto necesorio onolizor su pretensión de prónogo, yo

que. lo finolidod de lo función jurisdiccionol del Estodo consistente en hqcer
efectivo el cumplimiento de los determinqciones tomodos, poro osí oplicor
el derecho, yo que ésle sólo se puede logrorse con el cumplimiento efectivo
de todo oquello que se ordenó en lo resolución; lodo vez que, lo noturolezo
de lo ejecución consiste en lo moteriolizoción de lo ordenodo por este
Tribunol. o fin de que los ouloridodes obligodos que fueron responsobles o
vinculodos en lo sentencio, lleven o cobo el cumplimienlo cobol y oportuno
de lo esloblecido en lo mismo. De ohí, que resulle indispensoble delerminor
si es procedente o no conceder lo prónogo solicitodo por lo outoridod
vinculodo.

1A
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43. Ademós que, por otro lodo, esle órgono resolutor consldero que ho
lronscunido un plozo excesivo o lo fecho en que se emile el presente

Acuerdo Plenorio sin que dicho outoridod hoyo reolizodo los occiones
tendenles o cumplimentor ro ordenodo, yo que desde que fueron
notificodos los outoridodes ho tronscunido un lorgo periodo y es menester
resoltor que poro lo emisión de lo convocotorio, contobon con tres díos
hóbiles poro efectuorlo, y osí dor poso, o cumplimenlor los demós efeclos de
lo mismo.

4. Por tonlo, ol contor eslo outoridod con lo focultod de vigilor y proveer
lo necesorio poro que se lleve o cobo lo pleno ejecución de los resoluciones
y con el fin de hocer efectivo lo goronlío de occeso o lo justicio consogrodo
en el ortículo l7 constitucionol, osÍ como, goronlizor el cumplimienfo de lo
sentencio de mérilo, se hoce el pronunciomiento de lo prónogo peticionodo,
considerondo los constoncios y monifestociones presentodos por lo
outoridod responsoble y el oclor.

45. En consecuencio, por los rozones onles expuestos es que se considero
lo IMPROCEDENCTA de lo prónogo solicilodo.

4ó. ANÁTISIS DE tA SOTICIIUD DEt ACTOR DE QUE SUS AUTORIDADES INDíGENAS

EMITAN POR ÚNICA OCASIóN LA CONVOCAIORIA.

47. En fecho 19 diecinueve de mozo, derivodo de un deshogo de uno
visto sobre el cumplimiento de lo sentencio principol, el occiononte Morcos
cenobio Boltozor, ocudió o este Tribunol o reolizor diversos monifeslociones,
enlre ellos, solicitor o eslo outoridod que, en otención o sus principios de
outonomío y libre determinoción que les osiste como comunidod indígeno,
se le permiliero o sus ouioridodes represenlotivos (sin especificor cuoles),
emitir por único ocosión ros convocotorios poro ro erección der Délégodo

\, 1- 'J

l5

42. Ante dicho circunstoncio. esle Tribunol delermino lMpRocEDENrE lo
prónogo peticionodo por porte del Ayuntomiento de rxmiquirpon, Hidolgo,
por conducfo de su síndico Jurídico, yo que, dicho ouloridod no ocrediló lo
justiflcoción que eslobleció en su escrilo conespondienle ol no cumplir con
lo corgo de lo pruebo sobre sus ofirmociones, odemós que, dichos
monifestociones fueron conlrovertidos por el occiononte oduciendo lo
folsedod de los mismos.

L
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lnlerino, osí como poro el Delegodo Municipol poro el periodo 2024-2025,

ello, todo vez que desde su óptico ho lronscunido en demosío el tiempo
ordenodo poro toles efectos, y como ho monifestodo, llevon mós de dos

meses sin outoridod, y derivodo de eso situoción se ho creodo uno
incertidumbre jurídico.

48. En ese lenor, esie Tribunol considero que, si bien es cierto ho exislido un

retroso por porte del Ayuntomienio en otender los efectos de lo senienclo
principol, tombién es cierto que, uno vez que se emite uno sentencio el

órgono resolutor que lo hoyo emiiido, tiene lo potestod y obligoción de vigilor

y hocer cumplir el ocotomienlo de lo mismo.

49. Es por ello que, si bien le osiste lo rozón ol occiononte cuondo oduce
que el Ayuntomiento no ho emitido lo convocotorio y que es por dicho
situoción, por lo cuol sostiene lo petición de reolizor, tonlo lo convocotorio
poro lo elección del Delegodo lnterino como lo del Delegodo del órgono
Auxilior Municipol, cobe precisor que en dicho sentencio, se ordenó ol

Ayuntomiento que emitiero en un plozo de tres díos hóbiles lo convocotorio
poro el Órgono Auxilior de Delegodo de lo comunidod de Son Juonico,
municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, en los siguientes términos:

"8) Se ordeno ol AYUN¡AM1ENIO DE tXMteUtLpAN, HIDALGO, poro en ouxítio de esle
ftibunol en el plozo de 03 IRES díos l¡óbíles conlodos o porfir de to nofifcoción de lo
Dresente senrencio..
B-l) lnforme o lo comunidod de son Juonico, que se onuló to Elección de Delegodo
reol¡zodo el lZ diec¡siefe de diciembre de 2023 dos m¡tveinfifrés.
8.2) tnfotme o lo comunidod que, derivodo de etto, es necesofio nombtctr o un
Deregodo tnteñno y poro etlo, lo comun¡dod debéró reolizor uno nueva osomb,eo
donde nombren o un Delegodo lnlenho en fonro se el¡jo ol nuevo Delegado, o t¡n de
que reo,ice los occiones lendentes o lo nuevo elección. fAsombleo en lo cual deberó
eslor presenfe lo Dtrección de Gobierno Mu nic¡pot ún¡comente con el fin de consiotor
que se ho reolizo do dicho reunión e informe o esto ouforidod,os ocuerdos fornodos/.
8.3) En uso de sus ofribuciones, emito una nuevo coNyocAroRtA poro la elección áel
órgono ouxilior de Delegodo o Deregodo de lo comunidod de son Juonic o, Hidotgo.
Todo ello. debe¡á lnlo¡morlo el Ayunlomiento, por conduclo del síndico Jurídico, Jeste
f¡ibunol en el plozo móximo de 3lres días hábttes o que ello sucedo, adjuntondo tos
consfoncios gue ocred e perlinenles poro e, efeclo.

50. Así. del onólisis del oportodo de los efectos conespondiente ol
Delegodo lnterino y convocotorio de Delegodo Municipol, se desprende
que, el Ayuntomiento es quien en ejercicio de sus otribuciones y focultodes,
es quien debe emitir lo convocotorio poro el órgono Auxilior en comento,
mientros que, poro el coso del Delegodo lnterino, es el Ayuntomiento quien
debe informor o lo comunidod que es necesorio que nombren un Delegodo
lnterino o trovés de lo reolizoción de uno osombleo, por tonto, pqro el

1l



51. Bojo eso óptico, en ro senrencio emitido, si bien no se determinó un
tiempo definido poro que lo Asombleo de lo comunidod nombre o su

Delegodo lnterino, desde el momento de lo nolificoción de lo senlencio, los

occiononles tuvieron conocimiento del contenido de lo resolución y por
tonto, lo comunidod puede cilor o Asombleo poro reolizor lo reunión y elegir
o su Delegodo lnterino, hociendo lo precisión que tol como fue ordenodo en
lo sentencio, deberó estor presente lo Dirección de Gobierno municipol poro
los efectos precisodos en lo resolución conespondiente.

52. Por tonto, se exhorto o lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, poro
que, reolicen su Asombleo en lo que nombren o su Delegodo lnterino o fin
de que se dé cumprimienro o ros efectos de lo resolución, yo que conforme
o lo ordenodo en el incisos c), c.l) y c.2) el Delegodo lnterino cuentq sólo
con l0 diez díos o portir de que lo elijon, poro reolizor lo Asombleo en lo cuol
definon los porómetros, reglos o requisitos sobre los cuoles se llevoró o cobo
lo nuevo elección de Delegodo Municipol, y osimismo, lo fijoción de lo fecho
de lo multineferido Elección del órgono ouxilior de Delegodo, lo cuol no
deberó ser moyor del plozo de 20 veinte díos o portir de lo emisión de lo
Convocotorio del Ayunlomienlo.
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Delegodo lnlerino no es necesorio emillr uno convocotorio, sino mós bien, es
lo comunidod es quien debe reolizor uno Asombleo o fin de nombror
temporolmenle o un Delegodo lnlerlno en lqnlo se elijo of nuevo Delegodo,
ello poro que reolice los occiones tendentes o lo nuevo elección, hociendo
lo precisión que como yo se dijo en lo senlencio, en dicho Asombleo deberó
estor presente lo Dirección de Gobierno Municipol únicomente con el fin de
constotor que se ho reqlizodo dicho reunión e informe o esto outoridqd los

ocuerdos tomodos en lo mismo.

53. Es por ello que, este Tribunol determino improcedente lo solicilud del
octor, yo que primeromente, lo sentencio del juicio en que se oclúo se
encuenho firme, en ese sentido, se determinó en lo resolución los términos y
precisiones sobre los cuoles se debe emitir lo convocolorio respectivo. y por
eso rozón, no se puede vorior ro ohí ocruodo y ordenodo o rrqvés der
presente Acuerdo Plenorio, odemós que, es omiso en señolor qué o cuóles
ouloridodes prelende que emiron ros convocororios y finormenre, cobe
precisor que, poro hocer efectivo el occeso o lo justicio previslo en el irrtículo
17 de lo constilución, lo jurisdicción de esle Tribunol no se ogoto con lo

17
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emisión de lo resolución, yo que, se liene lo obligoción de vigilor que los
delerminociones se cumplon, en los lérminos y en los condiciones que fijoron,
y con ello. goronlizor el cumplimienlo de lo senlencio de mérilo.

54. Por lonto, onle lo rozonodo, es que este pleno determino lo
IMPROCEDENCTA de lo solicitud del octor.

55. Ahoro bien. todo vez que, conforme ol onólisis del presente ocuerdo
plenorio el expediente en que se oclúo, se odvierte el incumplimiento de lo
outoridod vinculodo en los efectos: AyuNrAMlENTo DE lxMleullpAN,
HlDAtGo por conduclo de su síNDlco JURíDrcoe; este Tribunol considerq
que, o efeclo de inhibir lo omisión de ocolor lo senlencio, lo conducenle es

hocer efeclivo el opercibimienlo decrelodo en lo senlencio principol de
fecho 23 veinlilrés de febrero, oplicondo lo siguienle:

MEDIDA DE APREMIO

5ó. conforme ol numerol 380 oportodo ll inciso B) del código Electorol del
Estodo de Hidolgo, se odvierte lo focullod de este Tribunol poro oplicor
medidos de opremio, dentro de los cuoles se encuentron los

omoneslociones. Por tol rozón, opegodos o porómetros de legolidod.
equidod y proporcionolidod, los medidos de opremio deben ser tendentes o
olconzor sonciones de corócler coneclivo, ejemplor, eficoz y disuosivo de lo
posible comisión de conductos similores.

57.Por su porte, el Reglomento lnterno del Tribunol Electorql del Estodo de
Hidolgo, en sus ortículos I I ó, I 17 frocción ll y lll, prevén lo Amonestoción
Privodo como medido de opremio, señolondo ol mismo, como el
extroñomiento verbol o escrito con lo exhortoción de enmendor lo

conduclo. Asimismo, el numerol I l8 del mismo Reglomento esloblece que,
poro lo individuolizoción de uno sonción resullo necesorio, tomor en
consideroción lo siguiente:

l.' Lo grovedod de lo infrocclón en que se lncu¡ro y lo convenlenclo de evllor su

repellclón, osícomo prevenlr lo comlslón de próclicos que lnfrinlon, en cuotquler
formo, los dlsposlclones conespondlenles o lo molerlo eleclorol, olendlendo ol

e conforme o los olribuciones eslobrecidos en ro Ley orgónico Municipol, en su orlículo óZ
frocción ll.

to
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blen jurídlco lulelodo o o los ocluoclones que se dlclen con bose en él; ll.- los
clrcunslonclos de modo, llempo y lugor de lo lnfrocción; lll.- los condlclones
socioeconómlcos de guien ¡eollzo lo infrocclón; lv.- Los condlciones exlernos y
los medlos de ejecución; V.- [q refierocrón; y vr.- En su coso, er doño o perjuicio
de¡lvodo del incumpllmlenlo de obllgociones o corgos lmpuesros por el Tilbunol.

59. Ahoro bien, por cuonto hoce o lo grovedod de lo infrocción, en otención ol
bien jur'rdicomente lutelodo debe otenderse o lo preservoción de lo
dispuesto por el ortículo 2, inciso A, frocciones il y vlll y, orlículo 17 de lo
constitución Federol, respecto del reconocimienro y formor de gorontizor er

derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos o lo libre determinoción
y, lo elección de ocuerdo con sus normos, procedimientos y prócticos
trodicionoles, o ros outoridodes o representontes poro er ejercicio de sus

formqs propios de gobierno interno, er derecho de votor y ser votodos, osí
como el derecho de occeso y desempeño de los corgos públicos y de
elección populor conforme o sus derechos político-electoroles, y de occeder
plenomenle o lo jurisdicción del Estodo.

ó0. En ese tenor, lo solo superior ho sostenido que lo colificoción e
individuolizoción de los sonciones se debe reolizor con bose en elementos
objetivos concunentes en el coso concreto y subjetivos, enlre ellos lo
grovedod de lo conduclo, lo cuol debe ser closificodo como leve, levísimo
o grove, si se estimo que es grove, se delerminoró si es de corócler, ordinorio,
especiol o moyor, dondo osí origen o ro crosificoción de ros conductos por su
grovedodlo.

6l.De modo que, los corocterísiicos que debe tener lo sonción orendiendo o
sus fines relocionodos con lo prevención generol y especiol, debe ser
odecuodo, proporcionor y eficoz. por tonto, ro conducto reorizodo por er
Ayuntomiento de rxmiquirpon, Hidorgo, se determino como reve, todo vez
que, con dicho omisión, se incumplió con lo finolidod de que lo comunidod

58. En ese lenor, conforme o lo onolizodo, rozonodo y resuelto en el cuerpo del
presente Acuerdo Plenorio, debe considerorse que el derecho de occeso o
lo juslicio y lo obligoción de los ouloridqdes responsobles o vinculodos de
reolizor y ejecutor ro ordenodo por los outoridodes jurisdiccionoles, como ro

es el Pleno de este Tribunol Electorol.

t0 Criterio soslen¡do en el exped¡enle SUp-REp-l l8/2018.
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de Son Juonico, Hidolgo, puedo ejercer su derecho de votor o ser votodo en

lo elección del Órgono Auxilior de Delegodo de su comunidod, onte el

incumplimienlo de los efectos de lo presente resolución.

los circunsloncios de modo, liempo y lugor de lo infrocción

ó2. Modo: Lo violoción olegodo se moteriolizó con lo om¡s¡ón por porte del

Ayuntomiento, se no olender lo ordenodo en los efectos de lo sentencio del
juicio principol.

ó3. Iiempo: El hecho si bien ol ser uno omisión se considero en un primer

momenlo de trocto sucesivo, se desprende que el Ayuntomiento debió de

cumplir con el inciso B.3) en un plozo de 3 tres díos hóbiles o porti de que

fueron notificodos, es decir, su plozo contó o port¡r del 2ó veintiséis de febrero,
y con ello, poder cumplir, los efectos de los puntos C), C.l), C.2) y D), y o lo
fecho en que se octúo, no ho reolizodo lo ordenodo por este Tribunol en

dichos incisos.

64. tugor: Acontecieron en el municipio de lxmiquilpon, Hidolgo.

los condiciones socioeconómico¡ de quien reolizo lo infrocción

ó5. De los constoncios que integron el presente expediente, no se odvíerten

elementos poro determinqr los condiciones económicos de lo ouloridod
responsoble, no obstonle, es un hecho notorio poro este Tribunol y de los

consfoncios de outos se ocredito que es SÍNDICO JURíDICO DEL

AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO.

los condiciones exlernos y los medios de ejecución.

66. Se le otribuye ol Ayunlomienlo de lxmiquilpon, Hidolgo por conducto de su

Síndico Jurídico ol tener lo representoción jur'rdico del Ayunlomiento, de
conformidod con el ortículo ó7 frocción ll de lo Ley orgónico Municipol y ol
ser uno outoridod vinculodo poro ser el medio poro lo ejecución de lo
sentencio.

Reileroción

ó7. Por cuonto hoce o dicho elemenlo, no se ocredito que existo uno reiteroción
por porte de dicho outoridod.
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En su coso, el doño y perjuicio derivodo del incumplimienlo de obligociones

o corgqs impueslos por el Tribunol

ó8. con el incumplimienlo de lo vinculoción y opercibimienio o dicho outoridod,
osí como de lo omisión ocluolizodo, se violento el derecho del octor y de los

miembros de lo comunidod de ejercer su derecho de volor o ser votodos
poro el ejercicio del corgo como Delegodo
o Delegodo de lo comunidod de Son Juonico, Hidolgo, y de tener uno

representoción del órgono ouxilior onte el Ayuntomiento de lxmiquilpon,

Hidolgo.

70. Finolmenle, SE CONMINA At AYUNIAMTENTO DE tXMteUil.pAN, HtDAIGO, poro
que, ocote en tiempo y formo los resoluciones de esie Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo.

71. Por oho Iodo, esle Pleno consldero ordenor los siguienles:

EFECIOS DEt ACUERDO PTENARIO

1) .SE ORDENA At AYUNTAMIENTO DE IXMIQUITPAN, HIDALGO, DAR

CUMPTIMIENTO DE MANERA INMEDIATA A tOS EFECTOS ORDENADOS EN LA

SENTENCIA PRINCIPAI. DE FECHA 23 VEINTIRÉS DE FEBRERO DEL2024 DOS MIt
VEINTICUATRO, PRECISANDO QUE, SE OIORGA UN PTAZO MÁXMO DE 48
CUARENTA Y ocHo HoRAs, conrodos o porrir der dío siguienre de ro

21

ó9. Con bose en lo onlerior, opegodos o los porómetros de legolidod, equidod
y proporcionolidod, considerondo que los medidos de opremio deben ser

tendentes o olconzor sonciones de corócler correctivo, ejemplor, eficoz y
disuosivo de lo posible comisión de conductos similores con el fin de logror
desincentivor lo comisión futuro de ineguloridodes similores e inhibir lo
reincidencio, derivodo de lo ocluolizoción de los infrocciones de lo senlencio
principol y de lo omisión de dicho Ayunlomienlo de lxmiquilpon. Hidolgo de
ejeculor lo emilido por esle órgono resolulor, con fundomento en lo dispuesto
por el ortículo 380 oportodo ll inciso B) del código Electorol; l4 frocción lll,
116, 117 frocciones ll y lll y, I l8 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol,

se impone discrecionolmenle ol AyUNIAi,IIENTO DE lXMteUttpAN, HIDALGO,

POR CONDUCTO DE SU SíND|CO JURíDICO, lo medido de opremio consistente

en AMONESTACIóN PRIVADA; ello, en virtud de violentor los derechos ontes

citodos derivodo de lo omisión en que incunió.

(.
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nolificoción del presenle Acuerdo Plenorio poro que, reolice lo ordenodo en

el inciso 8.3), de lo resolución del 23 veintihés de febrero del oño en curso,

es decir, emilo lo Convocotorio respeclivo.

[o onlerior, resullo necesorio poro que, uno vez reolizodo ello, se

cumplimenle o lo brevedqd lo ordenodo en los incisos C), C.t), C.2) y D). en

los lérminos de lo senlencio principol.

-Uno ve que hovo do ello. conforme ol plozo de codo qcluoción,

deberó informorlo el Ayunlomienfo, por conduclo del Síndico Jurídico, o esle

Iribunol en el plozo móximo de 24 VEINTTCUATRO HORAS CONTADAS o portir

de que ello sucedo, odjunlondo los consloncios que considere perlinenles

poro el efeclo, hociendo lo precisión que en los efeclos ordenodos en el

inciso D) deberó ser lo Dirección de Gobierno Municipol quien informe o esle

Tribunol. en los plozos señolodos en lo senlencio principol.

-se opercibe o los outoridodes vinculodos en el presente Acuerdo plenorio

y en los efectos de lo sentencio principol que, en coso de no cumplir
debidomente en tiempo y formo o lo ordenodo, se horón ocreedores o uno

de los medidos de opremio previstos en el ortÍculo 3g0 del código Electorol

del Estodo de Hidolgo, lo cuol podró consistir en uno mulio de hosto por cien
veces lo Unidod de Medido y Actuolizoción, en coso de reincidencio se

podró oplicor hosfo el doble de lo contidod señolodo, ouxilio de lo fuezo
público, orresto hosto por treinto y seis horos, entre otros.

Por lo onleriormenle fundodo y molivodo:

SE ACUERDA:

ÚtllCO. - Se decloro porciolmenle Cumplido lo sentenciq de fecho 23

veintitrés de febrero del oño en curso, en los siguientes términos:

l) Cumplidos los incisos B.t) y B.2) del oportodo de efectos de lo
sentencio principol.

2) Porciolmenle cumplido el inciso E) del oportodo de efectos de lo
sentencio principol.

3) No cumplidos el inciso 8.3). y por ende, los incisos C). C.t). C.2) y
D) de lo sentencio principol de fecho 23 veintitrés de febrero, por
porte del Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo.

4) lmprocedenle lo prónogo solicitodo por el Síndico Jurídico de
lxmiquilpon, Hidolgo.

n.,
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5) lmprocedenle lo petición del occiononle de que sus ouloridodes
indígenos emiton por único ocosión uno convocotorio.

6) Se impone omonesloción prlvodo ol Ayuntomiento de lxmiquilpon,

Hidolgo por conducto de su Síndico Jurídico.

NorlFíQUESE o los porles conforme q derecho corespondo. Asimismo,
hógose del conocimiento público el contenido de lo presente sentencio, o
trovés del portol web de esle Tribunol Electorol.

En su oportunidod, orchívese como osunlo lololmenle concluido.

Así lo ocordoron y firmoron por UNANIMIDAD de votos los Mogistroturos que
integron el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, onte el
Secretorio Generol en funciones que outorizo y DA FE.

MAGISTRADO PR qENIE

DEGARIO HERNÁNDEZ CORIEZ

MA A MAGI R MINISTERIO DE IEYI I

ROSA AM O MART EZ TECHUGA UU A MART íx¡z

SECREIARIO GENERAT EN FUNCIONES

FRANCIS sÉ MlcuEr GARCíA vErAsco

11 Por m¡n'6tefb de ley, de conformldod con k)5 orlbulos ¡9 lrocclón xx de to Ley orgón¡co del Tfibunol Ebctofo¡del Btodo de H¡rorgo, r 2 iercer ñnofo v 2ó froccrrn xvr, der negbmenio rntemo ¿J"rru og;nál;nüil;;ol
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSIANTES EN DOCE FOJAS SON FIEL Y EXACTA

REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE TUVE A LA VISTA EN RELACIÓN

AL ACUERDO PLENARIO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO EN

CURSO EMITIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEH-JDC.I 13/2023 Y SU

ACUMULADO TEEH-JDC-OO8/2024, MISMAS QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE

COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A VEINTICINCO DE MARZO DE

DOS MIL VEINTICUATRO

TRANCTSCO JOSÉ I. GAR
SECR GENERAT EN T cr

DEt TRIBUNAT ETECTORAT DEt ESTA

SECRETARfA
GENERAL
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